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En la celebración del Trigésimo Aniversario del Colegio de Abogados de la 

Décima Circunscripción Judicial con sede en la ciudad de Río Tercero, saluda-

mos a todos los matriculados y a quienes alguna vez han pertenecido a esta 

entrañable e importante Institución.

              Resulta un acto de estricta justicia realizar un merecido reconocimiento 

a quienes han hecho posible la creación y funcionamiento de nuestro Colegio. 

Muchos han sido los colegas que con denodada dedicación y guiados solo por 

la vocación de servicio, han sacrificado su tiempo y puesto a disposición sus 

capacidades para que la realidad de nuestra Institución sea la presente.

              Sin dudas que no ha sido fácil el derrotero, en el cual han existido 

muchas frustraciones. Sin embargo, innumerables fueron los logros consegui-

dos gracias a la referida colaboración de aquellos abogados que hicieron de la 

participación y el afecto a la institución un baluarte.

              Por ello en esta ocasión queremos saludar a todos los que pertenecen o 

han pertenecido a este Colegio de Abogados y especialmente a los Presidentes, 

los matriculados que han formado parte de los distintos Directorios y demás 

órganos y comisiones y a todos aquellos que de una u otra manera han colabo-

rado con la Institución para hacer posible esta realidad. Para todos ellos solo 

podemos decir GRACIAS.

Mauro Dichiara
PRESIDENTE



PRESIDENTE

Dra. Ana Elba GRITTI

Dra. Ana Elba GRITTI

Dr. Luis Alberto SOBRERO

Dr. Luis Alberto SOBRERO

Dr. Jorge Ernesto FERNANDEZ HINOJOSA

Dr. Oscar Osvaldo DICHIARA

Dr. Aukha Natalicio BARBERO BECERRA

Dr. Aukha Natalicio BARBERO BECERRA

Dr. David René BERGAGNA

Dr. David René BERGAGNA

Dra. Nora Patricia GERBALDO

Dra. Nora Patricia GERBALDO

Dr. Fernando DAMICELLI

Dr. Fernando DAMICELLI

Dr. Mauro Oscar DICHIARA
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PRESIDENTES 
DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE RÍO TERCERO 
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Archivo Regional - RÍO TERCERO 
archivoreg-rt@justiciacordoba.gob.ar

Asesoría Letrada con Funciones 
Múltiples turno 1 - RÍO TERCERO 
asemuf1-rt@justiciacordoba.gob.ar

Asesoría Letrada con Funciones 
Múltiples turno 2 - RÍO TERCERO 
asemuf2-rt@justiciacordoba.gob.ar

CÁMARAS

Cámara Civil Múltiple Secretaría 1 - 
RÍO TERCERO 
camcivmfsec1-rt@justiciacordoba.gob.ar

Cámara Civil Múltiple Secretaría 2 - 
RÍO TERCERO 
camcivmfsec2-rt@justiciacordoba.gob.ar

Cámara del Crimen y Correccional 
secretaría 1- RÍO TERCERO 
campensec1-rt@justiciacordoba.gob.ar

Cámara del Crimen y Correccional 
secretaría 1- RÍO TERCERO 
campensec2-rt@justiciacordoba.gob.ar

Centro Judicial de Mediación - RÍO 
TERCERO 
mediacion-rt@justiciacordoba.gob.ar

Delegación Administración General 
- RÍO TERCERO 
tribunales-rt@justiciacordoba.gob.ar

Dirección de Policía Judicial - RÍO 
TERCERO
poljud-rt@justiciacordoba.gob.ar

Equipo Técnico del Interior - RÍO 
TERCERO 
equitec-rt@justiciacordoba.gob.ar

Mails 
TRIBUNALES RÍO TERCERO
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FISCALÍAS

Fiscalía de Cámaras Multifuero - RÍO 
TERCERO 
fismufc-rt@justiciacordoba.gob.ar

Fiscalía de Instrucción y Familia 1 - 
RÍO TERCERO 
fispen1-rt@justiciacordoba.gob.ar

Fiscalía de Instrucción y Familia 2 - 
RÍO TERCERO 
fispen2-rt@justiciacordoba.gob.ar

Intendencia - RÍO TERCERO 
intendencia-rt@justiciacordoba.gob.ar

JUZGADOS

Juzgado de Control Mul. Sec. Ctrl y 
fal. - RÍO TERCERO 
juzpenmfsecctf-rt@justiciacordoba.gob.ar

Juzgado de Control Mul. Sec. NI?. y 
Pen. Juv. - RÍO TERCERO 
juzpenmfsecnpj-rt@justiciacordoba.gob.ar

Juzgado Multifuero 1 Secretaría 1 - 
RÍO TERCERO 
juzcivmf1sec1-rt@justiciacordoba.gob.ar

Juzgado Civil Múltiple 1 Secretaría 
2 - RÍO TERCERO 
juzcivmf1sec2-rt@justiciacordoba.gob.ar

Juzgado Multifuero 2 Secretaría 3 - 
RÍO TERCERO 
juzcivmf2sec3-rt@justiciacordoba.gob.ar

Juzgado Multifuero 2 Secretaría 4 - 
RÍO TERCERO
juzcivmf2sec4-rt@justiciacordoba.gob.ar

Juzgado Multifuero 3 Secretaria 5 - 
RÍO TERCERO 
juzcivmf3sec5-rt@justiciacordoba.gob.ar

Juzgado Multifuero 3 Secretaria 6 - 
RÍO TERCERO 
juzcivmf3sec6-rt@justiciacordoba.gob.ar

Oficiales de Justicia, Ujieres y Notifi-
cadores - RÍO TERCERO 
ojun-rt@justiciacordoba.gob.ar

OFICINAS

Oficina de Ejecuciones Particulares - 
RÍO TERCERO 
oficivep-rt@justiciacordoba.gob.ar

Oficina Tramites Causas civ. Com. 
flia. y Conc. - RÍO TERCERO 
ofitramccfl-rt@justiciacordoba.gob.ar

Oficina Única de Conciliación - RÍO 
TERCERO 
ofulab-rt@justiciacordoba.gob.ar

Oficina Única de Ejecución Fiscal - 
RÍO TERCERO 
ofucivef-rt@justiciacordoba.gob.ar

Oficina Única de Violencia Familiar y 
de Género - RÍO TERCERO
ofuvfa-rt@justiciacordoba.gob.ar

Secretaría de lucha contra el nar-
cotráfico - RÍO TERCERO
secpennt-rt@justiciacordoba.gob.ar
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 JUZG. CTROL. N.P., JP, V.F Y FTAS. 
CONTROL – 70222 
MENORES – 70227 

OF. VIOLENCIA FAMILIAR  
70243 

ASESORIAS LETRADAS 
70266 

FISCALIA DE CAMARA 
70162 

FISCALIA LUCHA C/NARCOTRAFICO 
70152 

FISCALIA 1° NOM. 2° T. 
70145 

FISCALIA 2° NOM. 1° T. 
70123 
70124 

CENTRO MEDIACION 
70381 

EQUIPO TECNICO 
PSICOLOGA – 70321 
TRAB. SOCIAL – 70341 

ARCHIVO 
70401 

DELEGACION DE ADMINISTRACION 
70362

NUMEROS TELEFONOS 
IP – BARANDILLA VIRTUAL 
TELEFONO CONMUTADOR 
03571-434000 

INTERNOS
 
CAMARA CIV., COM., TRAB. Y FLIA. 
SEC. 1 – 70005 
SEC. 2 – 70008 

CAMARA CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
70028 

JUZGADO C.C.C. Y FLIA. 1° INST. 

1° NOM 
SEC. 1 – 70062 
SEC. 2 – 70068 

2°NOM 
SEC. 3 – 70085 
SEC. 4 – 70088 

3° NOM. 
SEC. 5 – 70104 
 SEC. 6 – 70108 

OFICINA UNICA CONCILIACION 
70393 

OFICINA EJEC. PARTICULARES 
70462

OFICINA EJEC. FISCALES 
70182

Teléfonos
TRIBUNALES INTERNOS
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ESCRIBANÍAS

       RÍO TERCERO

Registro Nº459
Escribano: GARAYALDE, Lucas Ernesto

Teléfono: 03571-413347

E-Mail: lucasgara3@gmail.com

Dirección: 9 DE JULIO 172 RIO TERCERO

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 8:30 a 12:00 – 16:00 a 18:00 hs

Registro Nº496
Escribano: PALMERO DE BORDIGA, 

Mirtha del Valle / BORDIGA Antonella 

del Valle

Teléfono: 03571-642022 / 642023 

E-Mail: secretaria@palmero-bordiga.com 

Dirección: AV. SAN MARTIN 367 RIO 

TERCERO - Planta Baja

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 8:00 a 12:00 – 16:00 a 19:30 hs

Registro Nº618
Escribano: NAZAR, Jorge Miguel

Teléfono: 03571-421022 / 422545

E-Mail: escnazar@itc.com.ar 

Dirección: AV. SAN MARTIN 279 

RIO TERCERO

Días y horarios de atención: Lunes 

a Viernes de 8:00 a 12:30 – 15:30 a 

19:00 hs

Registro Nº399
Escribano: FARIAS, Maria Fernanda / 

BUSTOS, Ana María

Teléfono: 03571-427077/03571-

507000

E-Mail: malpassi.farias@hotmail.com 

Dirección: SIMON BOLIVAR 177 

RIO TERCERO

Días y horarios de atención: Lunes 

a Viernes de 10:00 a 12:30 – 17:00 

a 19:30 hs
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Registro Nº135
Escribano: OLGUIN, Stella Maris

Teléfono: 03571-413501

E-Mail: escribaniaolguin@gmail.com 

Dirección: ACUÑA 217- RIO TERCERO

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 8:00 a 12:00 – 16:00 a 20:00 hs

       ALMAFUERTE

Registro Nº466
Escribano: VILLAFAÑE, Laura Leticia / 

LELLI, Lucas

Teléfono: 03571-471108/03571-

15545954

E-Mail: lucaslelli.estudio@gmail.com 

Dirección: AVENIDA BUENOS AIRES 

1144 ALMAFUERTE

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 8:00 a 12:00 – 15:00 a 19:00 hs

      TANCACHA

Registro Nº353
Escribano: CASCO, Roberto Vicente / 

SANCHEZ, Cecilia

Teléfono: 03571-460629

E-Mail: escceciliasanchez@hotmail.com 

Dirección: AVDA. SAN MARTIN 356 

TANCACHA

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 9:00 a 13:00 – 15:30 a 19:30 hs

      LOS CÓNDORES

Registro Nº473
Escribano: BALBO, María Victoria

Teléfono: 03571-493130/0351-

155313962

E-Mail: escribanía.balbo@gmail.com 

Dirección: LAS HERAS 340 LOS CON-

DORES

Días y horarios de atención: Lunes -

Miércoles - Viernes de 09:00 a 15:00 - 

Martes - Jueves 09:00 a 12:00 hs

       HERNANDO

Registro Nº753
Escribano: SIRONI, Olga Zulema

Teléfono: 0353-4960102

E-Mail: osironi@coop-her.com.ar 

Dirección: LINIERS 192 HERNANDO

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 8:00 a 12:00 – 16:00 a 19:00 hs

Registro Nº458
Escribano: BERTONE DE ANGELERI, 

Tamara Adriana María / ANGELERI Delfina

Teléfono: 0353-4960647 / 4962496

E-Mail: tab@coop-her.com.ar 

Dirección: SARMIENTO 45 HERNANDO

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 8:00 a 16:30 hs
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       VILLA GENERAL 
BELGRANO

Registro Nº396
Escribano: RAVASI, Marcelo Andrés / 

RAVASI; Luis Alberto

Teléfono: 03546-461373

E-Mail: mravasi@hotmail.com 

Dirección: AV. LOS MANANTIALES 

33 Piso 1 Oficina 2,VILLA GENERAL 

BELGRANO

       DESPEÑADEROS

Registro Nº130
Escribano: ALONSO, Cintia de los Milagros

Teléfono: 03547-497390/0351-

152571629

E-Mail: alonsoescribania@outlook.com 

Dirección: BV. SAN MARTIN 393 

DESPEÑADEROS

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 8:30 a 13:00 – 16:00 a 19:30 hs

  

Registro Nº90
Escribano: MARQUEZ, María Inés

Teléfono: 0353-4847307-4847533

E-Mail: mimarquez@coop-her.com.ar 

Dirección: SARMIENTO 102 – HER-

NANDO

Días y horarios de atención: Lunes a 

Jueves de 8:00 a 12:30 – 15:00 a 

19:30 hs – Viernes 8:00 a 17:00 hs

       SANTA ROSA DE 
CALAMUCHITA

Registro Nº578
Escribano: ALMADA, Santiago Benjamín 

/ GIOVANNINI Raquel Susana

Teléfono: 03546-420612 / 422497

E-Mail: escribaniagiovannini@gmail.com 

Dirección: AV. VELEZ SARSFIELD 129 

SANTA ROSA DE CALAMUCHITA

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 9:00 a 16:00 hs con turno previo

Registro Nº295
Escribano: NUÑEZ, María Victoria / 

NUÑEZ, Marcos Guillermo

Teléfono: 03546-420428

E-Mail: info@escribania-nunez.com.ar  

Dirección: LIBERTAD 84 SANTA ROSA 

DE CALAMUCHITA

Días y horarios de atención: Lunes a 

Viernes de 9:00 a 16:00 hs – Sábados 9:00 

a 12:00 hs
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FUNCIONARIOS JUDICIALES
RÍO TERCERO

Cámara en lo Civil y Comercial, de Familia y del Trabajo
•	 Dra. GODOY de LOPEZ, María Adriana  - Vocal

•	 Dr. LARGHI Alberto Luis - Vocal 

•	 Dr. MACAGNO Ariel Alejandro Germán  - Vocal

•	 Dr. BATTAGLIERO Edgardo Roberto - Secretario Letrado de Cámara No.1

•	 Dra. SCAGNETTI de CORIA Sulma Susana -  Secretaria Letrada de Cámara.No.2

•	 Dra. PONZIO de BROUWER DE KONING -  Luciana - Prosecretaria Letrada

Cámara en lo Criminal y Correccional
•	 Dr. RAMOGNINO Marcelo José - Vocal 

•	 Dr. ARGUELLO José Orlando - Vocal

•	 Dra. BARBERO BECERRA de ALTAMIRANO Guarania Teresa - Vocal

•	 Dra. FRANCO de FERNANDEZ Claudia Roxana - Secretaria Letrada de Cámara No.1

•	 Dr. GALANTI Leonardo César -  Secretario Letrado Cámara No.2

Fiscalía de cámara
•	 Dr. MARTIN Gustavo David  - Fiscal de Cámara
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Juzgado de 1º Instancia en los Civil y Comercial de conciliación y 
de Familia - 1º Nominación
•	 Dra. SANCHEZ TORASSA Romina Soledad -  Juez 1º instancia

•	 Sec 1 Dra. LOPEZ Alejandra María - Secretaria Letrada

•	 Dra. GONZALEZ María Eugenia - Prosecretaria Letrada

•	 Sec 2 Dra. CUASOLO María Gabriela – Secretaria Letrada

•	 Dra. Oliva Mariela - Prosecretaria Letrada

•	Juzgado de 1º Instancia en los Civil y Comercial de conciliación y 
de Familia - 2º Nominación
•	 Dra. PAVON Mariana Andrea - Juez 1º instancia

•	 Sec 3 Dra. ASNAL Silvana del Carmen – Secretaria Letrada

•	 Dra. LUDUEÑA Hilda Mariela -  Prosecretaria Letrada

•	 Sec 4 Dra. BORGHI PONS Jésica Andrea -  Secretaria Letrada

•	 Dra. ZEHEIRI Verónica Susana - Prosecretaria Letrada

Juzgado de 1º Instancia en los Civil y Comercial de conciliación y 
de Familia - 3º Nominación
•	 Dr. MARTINA Pablo Gustavo - Juez 1º instancia

•	 Sec 5 Dr. VILCHES Juan Carlos - Secretario Letrado

•	 Dra. MOYA Viana Lorena - Prosecretaria Letrada

•	 Sec 6 Dra. BERETTA Anahí Teresita - Secretaria Letrada 

•	 Dra. PEÑA María Soledad - Prosecretaria Letrada

Oficina única de violencia familiar y de género
•	 Dra. PIÑAN Susana Amelia - Secretaria Letrada 

•	 Dr. BONO Claudio María - Prosecretario Letrado
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Oficina única de ejecucion fiscal
•	 Dra. GALAZ María Virginia - Prosecretaria Letrada

•	 Dra. Anabel Baro – Prosecretaria Letrada

Oficina única de ejecuciones particulares
•	 Dra. FERNANDEZ Carolina Andrea -  Prosecretaria Letrada

•	 Dra. RUFFINI Cintia Anahi - Prosecretaria Letrada

Oficina única de conciliación
•	 Dra. PATIÑO Mariana Gisella – Secretaria Letrada 

Juzgado de control, niñez, juventud y penal juvenil y faltas
•	 Dra. PIPPI de DOTTA, Sonia Cristina -  Juez 1º instancia

•	 Dra. CAÑON MORETTO Noelia Andrea  - Secretaria Letrada  de 1º instancia - 

Control

•	 Dr. LOPEZ Mario Miguel - Secretario Letrado -  1º instancia - Niñez Juv. Penal 

Juvenil

•	 Dra. MENGO Claudia Marisel -  Prosecretaria Letrada

Fiscalía de instrucción y de familia de 1ª nominación 2 turno
•	 Dr. CARBALLO Alejandro Javier -  Fiscal de Instrucción

•	 Dra. BECERRA Viviana Gabriela  - Secretaria Letrada de 1º instancia

•	 Dr. FRATTARI Franco -  Prosecretario Letrado

Fiscalía de instrucción, de menores y familia de 2da. Nominación 
1 turno
•	 Dra. BRUERA Paula del Luján - Fiscal de Instrucción

•	 Dra. FERREYRA, Pamela – Secretaria Letrada

•	 Dra. Valeria Zanutin – Prosecretaria  Letrada
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Oficina común para la tramitación de causas de competencia civil 
comercial de familia y conciliación
•	 Dr. Diego ROLDAN - Prosecretario Letrado

Secretaría de lucha contra el narcotráfico
•	 Dr. PIZARRO LUIS ROBERTO – Fiscal de Instrucción

•	 Dr. FERRERO Liris del Valle – Secretaria Letrada

Asesoría letrada con funciones múltiples de 1º tno
•	 Dr. BROUWER de KONING Alfredo Javier - Asesor Letrado

•	 Dra. Luciana Belén PELASSA - Prosecretaria Letrada

•	 Dra. ACEBAL María Corina - Prosecretaria Letrada

Asesoría letrada con funciones múltiples de 2º tno
•	 Dr. APOSTOLO BARBIERI Daniel Mauricio  - Asesor Letrado

•	 Dr. FUENTES César Leopoldo - Prosecretario Letrado

•	 Dra. ACEBAL María Corina - Prosecretaria Letrada

Centro judicial de mediación
•	 FAVARO Gabriela del Valle - Coord. Centro Judicial de Mediación

Unidad judicial
•	 Dr. BONFIGLI Esteban Amadeo Ayudante Fiscal – Unidad Judicial
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TRÁMITES

      INSCRIPCIÓN EN LA MATRÍCULA PROVINCIAL:

☑️ Completar solicitud de Matrícula Profesional dirigida al Presidente 

del Colegio de Abogados de Río Tercero.

☑️ Fotocopia del DNI con último cambio de Domicilio.

☑️ Constancia de CUIL.

☑️ Diploma original.

☑️ Fotocopia del diploma legalizada por la universidad otorgante.

☑️ Fotocopia del certificado Analítico legalizado por la universidad 

otorgante.

☑️ Certificado de antecedentes penales de la Policía de la Provincia de 

Córdoba.

☑️ Certificado de reincidencia expedido por el Ministerio de Justicia.

☑️ Certificado de Antecedentes Laborales en el Poder Judicial de 

Córdoba (en la oficina de superintendencia de Tribunales I en Córdoba).

☑️ Una foto tamaño carnet.

☑️ Pago de arancel de inscripción $6.000 (Equivalente a 10 aportes 

colegiales. Puede variar si aumenta el aporte colegial).
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      INSCRIPCIÓN EN LA MATRICULA FEDERAL:

1) Registrar su usuario en la página WEB del PJN: www.pjn.gov.ar/

Trámites  y Servicios/Auxiliares de Justicia/Registro de Usuarios.  

Siga las instrucciones que aparecen en pantalla y/o consulte el TUTO-

RIAL  disponible en la opción www.pjn.gov.ar/Consulta y Gestión de  

Causas/Trámites y servicios/Tutoriales/INSCRIPCIÓN A LA MAT-

RÍCULA  FEDERAL ACORDADA CSJN 39/17. 

2) Luego de la Registración subir los requisitos a la página web y 

solicitar  turno para concurrir al Tribunal con la siguiente documen-

tación: 

 

a) (3) Fotos 4x4 (Blanco y negro o Color), ½ Perfíl derecho (Hombres: 

de saco y  corbata).  

b) Fotocopia del Título de abogado (anverso y reverso), en tamaño A4, 

certificado  por Escribano Publico con la hoja de Protocolo notarial.  

c) Fotocopia del D.N.I. actualizado.  

d) Estampillas del Banco de la Nación Argentina por $18.  

e) Completar nota dirigida a la Presidencia de la Cámara Federal de 

Corrientes.  (Modelo disponible en la página WEB en pestaña FOR-

MULARIOS). Una vez  firmada la nota pegar las estampillas del Banco 

Nación en la parte inferior de la  misma.  

ACLARACIÓN: La documentación que presente en soporte papel, 

deberá coincidir  con la que se encuentra cargada en el sistema, para 

poder validar la  documentación. En el caso de diferir la carga digital con 

el soporte papel, la  misma no será validada.  
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      CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DE 
ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA:

1) El control médico se realiza en el Instituto Médico de Seguridad y 

Aptitud Laboral – Dr. Visconti sito en Humberto Primo 730. Córdoba. 

2) Puede solicitar turno telefónicamente a: 0351-4225447 – 

4210939, el día de la realización de los estudios médicos debe pasar 

primero por la Caja de Abogados – 27 de Abril 842 de 08:00 a 13:30 

horas.

3) Para retirar la derivación y declaración jurada de antecedentes de 

salud y presentar la documentación de afiliación en Mesa de Entradas.

      REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE AFILIACIÓN A LA 
CAJA:

☑️ Certificado de Matrícula profesional expedido por el Colegio cor-

respondiente.

☑️ Declaración jurada del Art. 64 de la Ley 6468 (t. o. por Ley 8404).

☑️ Planilla de cargos.

☑️ Fotocopia certificada por la Institución del Título de Abogado o 

Procurador.

☑️ Control médico e informe del grado de incapacidad, si la hubiere. 

Conforme Resol. Nro.39.072 (18-05-2012): “Las radiografías y estu-

dios médicos complementarios de diagnóstico, deberán ser retirados al 

finalizar el trámite y en caso de no ser retirados quedaran a disposición 

de la Caja”.

☑️ Número de CUIT o CUIL.

☑️ Pago del aporte correspondiente.

☑️ Copia certificada de Partida de nacimiento.(Acta N° 1706 – 24.5.04)

☑️ Fotografía – tipo carnet (Acta N° 1706 – 24.5.04)

☑️ D.N.I.



CIRCUNSCRIPCIONES 
JUDICIALES 

1° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Alta Gracia 
Carlos Paz 
Córdoba capital 
Jesús María 
Río Segundo 

2° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Huinca Renancó 
La Carlota 
Río Cuarto 

3° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Corral de Bustos 
Bell Ville 
Marcos Juárez 

4° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Oliva 
Villa María 

5° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Arroyito
Circunscripciones Judiciales 
Las Varillas 
Morteros 
San Francisco 

6° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Cura Brochero 
Villa Dolores 

7° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Cosquín 
Cruz del Eje 

8° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Laboulaye 

9° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Deán Funes 

10° CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
Río Tercero
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RÍO TERCERO
Ángel Vicente Peñaloza 1392
Tel (03571) 504300 Whatsapp 
(03571) 15555162
Email informacion@colegiodeaboga-
dosrio3.com.ar

CÓRDOBA CAPITAL
Duarte Quirós 571 
Tel: (0351) - 5682903 / 4220448 / 
4227693	
colegio@abogado.org.ar
consultas@abogado.org.ar

Delegación: RIO SEGUNDO
Bolivia 311 esq. Carlos Cottonaro.
Teléfono: 0351 153140519 
Mail: delegacionr2@gmail.com - del-
egacionriosegundo@gmail.com

Delegación: ALTA GRACIA
Dino Carignani 37
Teléfono: 03547 424229
Mail: colabogadosdelag@gmail.com

Delegación: CARLOS PAZ
Lisandro de la Torre 116 Local 6 
Teléfono: 03541 - 420978
Mail: delegacionvcpaz@abogado.org.ar

Delegación: JESÚS MARÍA
Vicente Agüero 491.
Teléfono: 03525 442060
Mail: col-abogados@coop5.com.ar

RÍO CUARTO
Alvear 924
Tel/fax (0358) 4651296 / 4647636 / 
4649588
E-mail  carc@carc.com.ar  carcrioc-
uarto@gmail.com

Delegación: LA CARLOTA
Deán Funes 690
TEL: 0358 442-0915
E-MAIL: caboglc@delegacionlacarlota.
arnetbiz.com.ar

BELL VILLE
Rivadavia Nº 67
Tel (03537) 415850 / 419026.
E-mail  colegio@cabogadosbv.org.ar

MARCOS JUÁREZ
H. Irigoyen 1154, CP 2580
Tel (03472) 426948 / 456948
E-mail colegiomjuarez@colegioaboga-
dosmj.com.ar

COLEGIOS DE ABOGADOS DE 
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Gu
ía

 p
rá

cti
ca

 p
ar

a 
ab

og
ad

os



Delegación: CORRAL DE BUSTOS
Av. Santa Fe Nº 253
Tel (03468) 409389
Mail: colegiocdebustos@colegioaboga-
dosmj.com.ar

VILLA MARÍA
General Paz 371
Tel (0353) 4534441 
E-mail cabogvm@arnetbiz.com.ar

Delegación: OLIVA
Suipacha Nº 294
Teléfono: 03532 422333/ 03532 
15441044
Mail: colegioabogadosoliva@gmail.com

SAN FRANCISCO
Bv. Roca 1119
Tel (03564) 425466 / 433766
E-mail administracion@colegiode-
abogados.org.ar  
colegiodeabogados@arnet.com.ar

Delegación: ARROYITO
25 de mayo 1080
colegiodeabogadosarroyito.cba@
gmail.com

Delegación: LAS VARILLAS
San Martín 19
colaboglasvarillas@gmail.com

Delegación: MORTEROS
J. B. Justo esquina Italia
colegiodeabogadosmorteros@gmail.
com

VILLA DOLORES
Sarmiento 255
Tel (03544) 421781
E-mail abogadosexta@hotmail.com

Delegación: CURA BROCHERO
Salta 174 – Local C
03544-15649023
E-mail abogadosexta@hotmail.com

CRUZ DEL EJE
Avellaneda Nº 419
Tel (03549) 15435155
E-mail colabogcde@gmail.com

Delegación: COSQUIN
Catamarca Nº 167
Tel (03541) 450892
colegioabogadoscosquin@gmail.com

LABOULAYE
España 37
Tel (03385) 427623
abogadoslaboulaye@gmail.com

DEAN FUNES
Rivadavia Nº 328
Tel (03521) 420497
E-mail colegioabogadosdf@hotmail.com
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JUECES DE PAZ DE CÓRDOBA

1- ALMAFUERTE - Dpto. Tercero 
Arriba
Subrogante: Sr. Claudio Ortega (San 
Agustín) en forma conjunta con el Sr. Juan 
Pablo Escarutti (Monsalvo) Secretaría: 
DOMINGUEZ, Graciela Elisa Ramona - 
Domicilio: Tucumán 110/112 C.P.5854 
Tel.Pol.Ofic: 03571-479050 
Municipalidad: 03571-472953/471110. 
Teléfono corporativo de secretaría: 
351-3101038 

2- AMBOY - SANTA ROSA - Dpto. 
Calamuchita
TITULAR: Sr. Juan Manuel SOSA SO-
BRAL 
Domicilio: Calle Pública S/N C.P.5199 
Tel. Pol. y Ofic. 03546-491008 comuna 
03546-491014 
Tel cel. corporativo: 351-3040174. 
E-mail: jmsosa@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: jmsosa_07@hotmail.com.
 Atiende Embalse y a Villa del Dique

3- BERROTARAN - Dpto. Río Cuarto 
Subrogante: Sra. Retamar 
(Los Condores), el Sr. Ulla (Elena) 
y Mara Fait (Las Peñas Sud)
Domicilio:  Bartolomé Mitre Nº120 
(Ex Ruta Nacional 36) Anexo Municipal, 
Centro Cívico de Berrotarán C.P.5817 
Secretario: Murisengo, María Virginia - 
Teléfono corporativo de secretaría:  
351-7072400
Municipalidad: 0358-4940036 
Municipalidad:  4941000 
Polic. 0358-4942800 4941410 

4- COLONIA ALMADA - Dpto. 
Tercero Arriba
Subrogante:  Sra. Romina Alejandra 
CULASSO 
Domicilio: Bv. San Juan 361 C.P.5982 
Tel. Pol. 03571-496008 03571-156-
03921 
Municipalidad: 03571-496035 
Tel. Pol. 03532-494951 
Municipalidad:  03532-494045
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 5- CORRALITO - Dpto. Tercero 
Arriba
Subrogante: Sr. César Bassetto (Monte 
Ralo)
Dirección: Vélez Sarsfield 25 C.P.5853 
Tel. Ofic. 03571-492532 Pol. 03571-
492111
Municipalidad:  03571-492149.- 

6- DALMACIO VELEZ - Dpto. Tercero 
Arriba
TITULAR: Sr. Carlos Mauricio LONGO, 
Domicilio: Santa Fe 420 (al lado Munic.) 
C.P.5919, Tel. Ofic. 0353-4889063 
Municipalidad:  0353-
4889005/4889007/4889056/488905, 
Tel cel. corporativo: 351-2364873, 
E-mail: cmlongo@justiciacordoba.gob.ar, 
E-mail: clongo2008@hotmail.com.- 

7- EMBALSE (MTRO.JUAN 
PISTARINI)- Dpto. Calamuchita
Subrogante: Juez de La Cruz, 
Secretaria: Arián Verónica, 
Domicilio: Cogorno s/n(Comisaría de 
Embalse) C.P.5856, 
Tel cel corporativo secretaría: 0351-
152-004090
Tel. oficina 03571-485599 03571-
485410, o Sra. Hilda Teresa RETAMAR 
(Juez de Los Cóndores)
Tel celular corporativo: 351-3038958

8- GENERAL FOTHERINGHAM- 
Dpto. Tercero Arriba
TITULAR: Sra. Romina Alejandra CUL-
ASSO Direc. Bv. San Juan 361 C.P.5982 
Tel. Pol. 03571-496008 03571-156-
03921 
Municipalidad: 03571-496035 
Tel celular corporativo: 351-2-014187 
E-mail: rculasso@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: rominaculasso@hotmail.com 

9- HERNANDO - Dpto. Tercero 
Arriba
Subrogante: Sra. Miriam Bertero 
(Pampayasta Sud) - Sra. Romina Culasso 
(General Fotheringham) 
Domicilio: Belgrano 221 (Edificio de la 
Municipalidad) C.P.5929 
Tel. Secretaría 0353-4846627 
Tel .Cel. Corporativo: Jueza: 351-
2354285 
E-mail:sbogdan@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: marisbogdan48@gmail.com 

10- JAMES CRAIK - Dpto. Tercero 
Arriba- 
Subrogante: Tio Pujio Sr. Eduardo Sergio 
ROCHA 
Dirección: Salgueiro 356 (Policía) 
C.P.5984 
Tel. 0353- 154232950 -  Mu-
nic.0353-4970204
E-mail:erocha@justiciacordoba.gob.
E-mail: juzgadodepazjamescraik@
hotmail.com

11- LA CRUZ-CAÑADA DE ALVA-
REZ- Dpto. Calamuchita
TITULAR: Sr. Yvan Duilio TAPIA 
Domicilio: Domingo F. Sarmiento 320 
esquina 9 de Julio (policía) C.P.5859 
Tel. Ofic. 03546-494176 Pol.03546-
494930 Coop.03546-494043 
Municipalidad: 03546-494017 
Tel cel. corporativo: 351-2347105 
E-mail: itapia@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: yvanduiliotapia@hotmail.com 
concurre a Villa Quillinzo y a Las Caleras 
pertenecientes a este Juzgado (dec 
12-12- 2018)
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15- LOS ZORROS - Dpto. Tercero 
Arriba 
TITULAR: Sra. Laura Marcela ALVAREZ 
Domicilio: Bv. Sabatini S/N C.P.5901 
Tel. Pol. (fax) :0353-4841861 
Tel celular corporativo: 351-2390798 
E-mail: lalvarez@justiciacordoba.gob.
ar Va a Oliva jueves. En Los Zorros lunes. 
Atiende Arroyo Algodón-La Playosa. A Ar-
royo Algodón va los viernes y a La Playosa 
va los martes y miércoles.

16- LUTTI - Dpto. Calamuchita
TITULAR: Sra. Mariela Griselda CESAR
Dirección: Calle Pública s/n (Destaca-
mento Policial) C.P.5859 
Tel. Policía:  03546-494930 
Cabina pública: 03546-472001 
Tel celular corporativo: 351-2354749 
Cel. : 3571-601639 por whatsapp 
E-mail:mgcesar@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail:marielagcesar@hotmail.com

17- MONSALVO - Dpto. Calamuchita 
(PEDANIA COMUNA LAS BAJADAS)
TITULAR: Sr. Juan Pablo ESCARUTTI 
Dirección: Gdor. Justo Paez Molina s/n- 
Comuna Las Bajadas C.P.5851 
Tel. Ofic. Comuna 03571-490200 Polic. 
03547-490280 
Tel celular corporativo: 351-2354917 
E-mail:jescarutti@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: juanpabloescarutti@hotmail.com 
La localidad de Villa del Dique está cargo 
de Juez de Paz de Embalse por Decreto 
del 24/5/02. A Villa del Dique van Jueces 
de Santa Rosa y Amboy. Atiende Alma-
fuerte.

12- LAS ISLETILLAS -Dpto. Tercero 
Arriba 
TITULAR: Sra. Malena María FASSARDI 
Dirección: Adelmo Boretto s/n (comuna) 
C.P.5931 
Tel. comuna y ofic: 0353-4871001 
Comisión vecinal :0335-460730 fax: 
0353-4871001 Tel celular corporativo: 
351-2347224 
E-mail:mfassardi@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail:malenafassardi@gmail.com 
atiende Las Perdices. 

13- LAS PERDICES - Dpto. Tercero 
Arriba 
Subrogante: Longo, Carlos (Dalmacio 
Vélez) va martes y jueves. Y Fassardi, 
Malena (Las Isletillas) 
Secretaria: MEDINA, Celeste Lisette 
(auténtica firmas y diligencia cédulas de 
notificación judiciales) 
Dirección: Sarmiento 830 C.P.5921 
Tel. Ofic. 0353-4941512 - Pol. 0353-
4958301 
Municipalidad: 0353-4940000 
Cel corporativo de Juez: 351-2013271 
(uso suspendido por vacancia) 
Cel corporativo de secretaría: 351-
3101794 

14- LOS CÓNDORES - Dpto. 
Calamuchita 
TITULAR: Sra. Hilda Teresa RETAMAR 
Dirección: Mariano Moreno 449 
C.P.5823 Tel. Pol. Ofic. 03571-493211 
Municipalidad: 03571-493312 
Tel celular corporativo: 351-3038958 
E-mail:hretamar@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: hildaretamar@hotmail.com 
atiende Embalse va lunes y martes, en Los 
Cóndores miércoles y jueves y en Berro-
tarán los viernes.
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18- PAMPAYASTA NORTE - Dpto. 
Tercero Arriba
Subrogante: Pampayasta Sud ver esa loc 
Sr. Juan Carlos ROSSO 
Domicilio: Zona Rural (Destacamento 
Policial) C.P.5931 
Tel. Ofic. 03532-491337 Comuna 
03532-491336 
Tel. celular corporativo: 351-2393224 
E-mail: jrosso@justiciacordoba.gob.ar 

19- PAMPAYASTA SUD - Dpto. 
Tercero Arriba 
TITULAR: Sra. Miriam del Valle 
BERTERO-  
Dirección: San Juan 595 C.P.X5975 
Tel. ofic. 0353-154-294911 
Municipalidad: 03532-491041 Juzg. De 
faltas al lado 03532-491354 
Polic. 03532-491830 
Tel celular corporativo: 351-2393223 
(PJ) 
E-mail: mbertero@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: miriambertero@hotmail.com.ar 
colabora en Hernando

20- PUNTA DEL AGUA - Dpto. 
Tercero Arriba 
Subrogante: Las Isletillas Sra. María Ana 
MATTIO - Comuna de Punta de Agua: 
Calle pública s/n C.P.X5931XAB Tel. 
Comuna - fax 0353-4876000 
Tel. partic. 0353-154-276404 
Tel celular corporativo: 351-2365534 
E-mail: mmattio@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: mariamattio_@hotmail.com

21- RIO DE LOS SAUCES - Dpto. 
Calamuchita
TITULAR: Sra. Débora Andrea CLAVIJO 
Dirección: calle 15 s/n - Banda 
Sur(Policía) C.P.5821 
Tel. Pol. 0358-4917962 
Municipalidad:0358-4917126 

Tel. celular corporativo: 351-2354832 
(JUZGADO) 
Tel: 358-5096815 
E-mail: dclavijo@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: debodos_81@live.com.ar

22- SAN AGUSTIN - LOS MOLINOS- 
Dpto. Calamuchita MÁS CALMAYO
TITULAR: Sr. Claudio Oscar ORTEGA- 
Domicilio: Sarmiento 378 (policía) 
C.P.5191 
Tel. Pol. 03547-491130 491325 
Tel celular corporativo: 351-2346551 
E-mail: cortega@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: claudio_ortega68@hotmail.
com Va a Los Molinos el último jueves de 
cada mes. 
Tel. 03547-492124 Va a Almafuerte días 
martes y jueves.

23- SANTA ROSA-EL DURAZNO - 
Dpto. Calamuchita
Subrogante: Yacanto (localidad: 
Santa Rosa de Calamuchita) Sr. Juan José 
CHUIT – TITULAR
Direc. polic. Hipólito Irigoyen 222 Secre-
tario: Sr. Pablo Emanuel Checa 
E-mail: pcheca@justiciacordoba.gob.ar 
C.P.5196 
Tel. Pol. 03546-426680 Fax.03546-
420190 
Tel celular corporativo de Juez: 351-
2346514 
Celular corporativo secretario: 0351-
152-060487 (PARA TURNOS) 
E-mail: jchuit@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: juanchuit@hotmail.com Atiende 
Embalse y Villa del Dique va martes y 
viernes
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24- TANCACHA - Dpto. Tercero 
Arriba 
TITULAR: Sr. Iván Armando PELAYES - 
Dirección: Corrientes 607 C.P.5933 
Tel. oficina: 03571-460498 
Cel. 03571-155-45053 Pol. 03571-
460108/460708 
Tel celular corporativo: usa el celular 
propio 
E-mail: ipelayes@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: juzgadodepaz@Dat13.com.ar 
colabora en este Juzgado la Sra. Romina 
Culasso (General Fotheringham)

25- VILLA ASCASUBI-CAPILLA DE 
RODRIGUEZ- Dpto. Tercero Arriba 
Subrogante: General Fotheringham Sr. 
Carlos Felipe GONZALEZ 
Domicilio: Malvinas Argentinas y bomb-
eros vol. Emilio Olguin C.P.5935 
Tel. Ofic. CIC. 03571-155-63259 Pol. 
03571-498901 
Municipalidad: 03571-498000 020 
Tel celular corporativo: 351-2350204 
E-mail: cfgonzalez@justiciacordobagob.ar 
E-mail: carlosgonzalez176@hotmail.com 
Colabora en Oncativo (Lunes, miércoles y 
viernes) Atiende Colonia Almada (martes 
o jueves)

26- VILLA GENERAL BELGRANO 
(LOS REARTES) - Dpto. Calamuchita 
Subrogante: la Sra. María Elena Peñaloza 
Pittaro (Yacanto) y el Sr. Sebastián Stabio 
(Potrero de Garay) 
Secretario: Martín Chuit 
Domicilio: Av. Roca 138 C.P.5194 
Tel. Ofic. 03546-463387 
Polic. 03546-461322 03546-154-
56754 
Tel celular corporativo: 351-2348536 
Secretario por convenio: Carlos Fran-
cisco Rodríguez 
E-mail: juzgadovgb@hotmail.com tel. 
Cel corporativo del secretario Martín 
Chuit: 0351-152-004032 .Localidades 
que pertenecen a este Juzgado: La 
Cumbrecita, Los Reartes, Villa Berna, Villa 
Ciudad Parque Los Reartes. 
E-mail: mchuit@justiciacordoba.gob.ar 
E-mail: mpenaloza@justiciacordoba.
gob.ar

27- YACANTO - Dpto. Calamuchita 
TITULAR: Sra. María Elena PEÑALOZA 
PITTARO-  
Domicilio: Ruta provincial S 228 s/n 
C.P.5197 
Tel. policía ofic. 03546-485021 
Munic. 03546-485001 /07 
Tel celular corporativo: 351-2352274 
(JUGADO) 
E-mail: mpenaloza@justiciacordoba.
gob.ar 
E-mail: elenap_930@hotmail.com
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NORMATIVA DE HONORARIOS – Ley 9459
Valor del Jus al 01/05/2021: $ 1985,84
Unidad Económica $ 523.395,50

1- REGULACIONES MÍNIMAS:

LOS HONORARIOS se regulan de acuerdo a la escala del art. 36 Ley 9459, y 
en los porcentajes de cada proceso y etapa, sin perjuicio de que no pueden ser 
inferiores a los siguientes mínimos:

ACTIVIDADES EXTRAJUDICIALES:

Consultas verbales

Consultas por escrito

Consultas que involucren el estudio de una causa en trámite

Estudios e información de títulos

Tareas previas a iniciar juicio, abrir carpetas, fotocopias, etc.

Mediación, conciliación en sede administrativa, procesos 
arbitrales, contravencionales y defensas de consumo con 
acuerdo

Mediación, conciliación en sede administrativa, procesos 
arbitrales, contravencionales y defensas de consumo sin 
acuerdo

Redacción de contratos de constitución de sociedad civil o 
comercial o estatutos

Redacción de contratos

2 Jus

4 Jus

8 Jus

8 Jus

3 Jus

4 Jus por 
audiencia

6 Jus

20 Jus

5 Jus
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PROCESOS JUDICIALES

Diligencias preparatorias del juicio ordinario sin inter-
posición de demanda

Tramitación total en 1ra. instancia en juicios declarativos 
ordinarios

Tramitación total en 1ra. instancia en juicios declarativos 
abreviados

Tramitación total en 1ra. instancia en procesos ejecutivos 
y ejecutivos especiales

Preparación de la vía ejecutiva

Juicios de divorcio, nulidad de matrimonio, separación 
personal y separación de bienes sin divorcio para el 
abogado de cada parte en presentación conjunta

Juicios de divorcio, nulidad de matrimonio, separación 
personal y separación de bienes sin divorcio para el 
abogado de cada parte en caso de proceso contencioso

Juicios de divorcio, nulidad de matrimonio, separación 
personal y separación de bienes sin divorcio cuando un 
sólo profesional patrocine a ambas partes

Juicios de adopción, filiación, reclamación e impugnación 
de estado

Procesos de guarda asistencial y pre-adoptiva

Juicios de Alimentos y litis expensas

Incidente de modificación de cuota alimentaria

Juicios de tenencia

Medidas provisorias: alimentos, tenencia, régimen de 
visitas, exclusión del cónyuge del hogar conyugal, venia 
supletoria y demás cuestiones derivadas de las rela-
ciones de familia tramitados como medidas urgentes, 
provisorias o cautelares

Insanía

Autorización para comparecer en juicio

Sumaria información

6 Jus

20 Jus

15 Jus

10 Jus

4 Jus

30 Jus

70 Jus

50 Jus

entre 30 y 150 Jus

entre 10 y 80 Jus

20 Jus

10 Jus

entre 20 y 100 Jus

entre 20 y 50 Jus

entre 50 y 150 Jus

entre 20 y 60 Jus

entre 20 y 60 Jus
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Nombramiento y remoción de tutor o curador

Inscripción de la matrícula de comerciante y otras 
sin valor económico

Actuaciones en sede instructora o ante la Cámara

Recursos ordinarios en 2da Instancia

Instancias y recursos extraordinarios

Amparos y habeas corpus Acciones de constitucionalidad

30 Jus

20 Jus

20 Jus

8 Jus

60 Jus

40 Jus

2- PORCENTAJES:

Escala del art. 36: Los honorarios del abogado por los trabajos de 1ra instancia en 
toda clase de juicios serán fijados: 
•	Porcentaje máximo del 25% de la base regulatoria.
•	Mínimo: 

Hasta cinco (5) U.E

De más de 5 y hasta 15 U.E.

De más de 15 y hasta 30 U.E.

De más de 30 y hasta 50 U.E.

De más de 50 y hasta 100 U.E.

Más de 100 UE

Base Regulatoria del Juicio

Hasta $2.616.977,50

Hasta $7.850.932,50

Hasta $15.701.865,00

Hasta $26.169.775,00

Hasta $52.339.550,00

Más de $52.339.550,00

Mínimo

20%

18%

16%

14%

12%

10%

Valor de la Unidad Económica al 01/05/2021: $523.395,50

Quedan exceptuados de los topes mínimos establecidos, los casos en que el 
condenado en costas sea una persona física y que el monto final de la liquidación 
mandada a pagar, sea inferior a 20 Jus. En tales supuestos, la regulación por las 
tareas en 1ra o única instancia no podrá superar el 30% de la liquidación.
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Por etapa de Juicio: 
Porcentajes sobre los honorarios correspondientes 
a la tramitación total:

JUICIO ORDINARIO:
•	Demanda y contestación: 40%
•	Ofrecimiento de prueba: 20% 
•	Diligenciamiento de prueba: 20%
•	Etapa de alegación y actividad probatoria adicional: 20%

JUICIO LABORAL:
•	Demanda y contestación: 30%
•	Ofrecimiento de prueba: 15%
•	Producción de la prueba en conciliación: 15%
•	Audiencia de vista de causa: 40%

POR TIPO DE JUICIO:
•	En los juicios ejecutivos en los que no se han articulado excepciones: 60% de la 
escala del Art. 36.
•	Por las actuaciones de segunda instancia: entre el 30% y el 50% de la escala del 
Art. 36. 
•	El escrito inicial de declaración de herederos o de apertura o protocolización de 
testamentos: un cuarto de la escala del Art. 36. Las actuaciones hasta la declarato-
ria de herederos: otro cuarto de la escala.
•	Las tareas de apertura de sucesorio, inventario y avalúo de bienes: un cuarto de 
la escala del Art. 36. Las tareas de partición de bienes: otro cuarto de la escala.
•	En todos los trámites de declaratoria de herederos y juicio sucesorio donde no 
se hayan promovido incidentes ni controversias: 60% de la escala del Art. 36.
•	En las acciones de despojo e interdictos: 1/3 de la escala del Art. 36 sobre el valor 
de los bienes en litigio. 
•	En las acciones reivindicatorias: 100% de la escala del Art. 36. 
•	En las acciones posesorias: la mitad de la escala del Art. 36.
•	En el caso de ejecución de sentencia por desahucio: un tercio de los correspon-
dientes a la 1ra. instancia.
•	En el divorcio por presentación conjunta con un profesional para cada parte: 
50% de la escala del Art. 36 sobre el 50% del activo de la sociedad conyugal. La 
liquidación de la sociedad conyugal devenga un adicional del 25% de la misma 
escala. Cuando un solo profesional patrocine a ambos cónyuges: 70% y 35% re-
spectivamente, para los dos supuestos anteriores.
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3- BASE REGULATORIA:

•	Para el abogado de la parte actora, la base regulatoria será el monto de la sen-
tencia. Si la demanda fuera rechazada en su totalidad, la regulación se efectuará 
en base al Art. 36 de esta Ley, sobre un monto entre el 10% y el 30% del valor del 
crédito o de los bienes motivo de la demanda; 
•	Para el abogado de la parte demandada, la base regulatoria será el valor del 
crédito y sus intereses o los bienes motivo de la demanda, en caso de que ésta 
fuese totalmente rechazada en la sentencia. Si la demanda fuera acogida parcial-
mente, la base de la regulación será fijada entre el 10% y el 50% de la demanda (…). 
Si la demanda fuese acogida en su totalidad, la base se fijará entre el 10% y el 30% 
del monto de la sentencia, 
•	En caso de transacción, el monto acordado será la base regulatoria para los let-
rados intervinientes en la misma. Ésta no vincula a los letrados que hayan interve-
nido en la causa y no hayan sido parte de la transacción. 

4- VALOR DEL JUICIO

•	Suma de dinero reclamada.
•	Valuación judicialmente aprobada de los bienes.
•	Base imponible de los inmuebles o estimación del valor real si se peticionara.
•	La nuda propiedad, usufructo, uso y habitación, base: 50% del valor de los bienes.
•	En los juicios de desalojo de inmuebles rurales o urbanos, cualquiera fuere la 
causal invocada: base: la totalidad del precio de la locación o arrendamiento por el 
plazo del contrato o el plazo mínimo legal que correspondiere, el que fuere mayor.
•	En los juicios de divorcio contencioso, nulidad del matrimonio, separación per-
sonal y separación de bienes: base 50% del activo de la sociedad conyugal.
•	En las autorizaciones para disponer, gravar o afectar bienes de incapaces y en 
los casos del artículo 1277 del Código Civil, base: 50% del valor de los bienes en 
cuestión o de los contratos que se celebren.
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*Artículo 21o - Sin perjuicio de las re-
sponsabilidades civiles y penales y de las 
medidas disciplinarias que puedan aplicar 
los magistrados, conforme a las leyes, los 
abogados son pasibles de algunas de las 
sanciones establecidas en esta Ley, aplica-
ble teniendo en cuenta las circunstancias 
del hecho, importancia y consecuencias 
del mismo y antecedentes personales de 
su actor, por cualquiera de las siguientes 
faltas:			 
	
1) Asesorar a ambos litigantes en el mismo 
juicio, simultáneamente o sucesivamente, 
o aceptar la defensa de una parte si ya ha 
dado consejo a la otra.			 
	
2) Patrocinar o representar a partes 
contrarias simultánea o sucesivamente, 
abogados que estén asociados.	
			 
3) Aceptar la defensa en asunto en que 
intervenga otro abogado, sin dar aviso a 
éste, salvo que haya mediado renuncia ex-
presa.				  

4) Intervenir en un juicio al solo efecto de 
provocar la inhibición de los magistrados o 
funcionarios respectivos.			 
	
5) Violar el régimen de inhabilidades o in-

compatibilidades establecidos por la Ley, y 
conforme al Art. 3o de la presente Ley.		
	
6) Facilitar el ilegal ejercicio de la profesión 
a persona sin título, o impedidas de hacerlo 
por inhabilitación, sanción disciplinaria o 
incompatibilidad.			 
	
7) Procurarse clientela por medios in-
compatibles con la dignidad profesional, 
como ser: a) Hacer publicidad que pueda 
inducir a engaño u ofrecer soluciones con-
trarias o violatorias de las leyes; b) incurrir 
directamente o por terceras personas a 
intermediarios remunerados para obtener 
asuntos. c) ejercer la profesión asociado 
con persona que no tenga título o tener 
sucursales de su estudio a cargo de ella; d) 
ofrecer públicamente consultas o trabajos 
gratuitos; e) inducir al litigante al cambio 
innecesario de su defensor.		
		
8) Abultar maliciosamente la importancia 
del asunto o presentar reiteradamente 
escritos innecesarios, o de extensión exce-
siva, con el propósito de aparentar mayor 
labor profesional.

9) Entorpecer el trámite normal del juicio 
con pedidos a incidencias notoriamente 
improcedente.

NORMAS ÉTICAS	
Ley 5805. Art. 21
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10) Abandonar o descuidar inexcusable-
mente la defensa de la causa confiada a su 
patrocinio o representación.		
	
11) Renunciar intempestivamente al pa-
trocinio o representación, apartándose del 
asunto antes de haber dado tiempo pru-
dencial para que se lo reemplace.

12) Demorar injustificadamente la entre-
ga o restitución de fondos o documentos 
que le hubieren sido confiados en el ejer-
cicio de la profesión.

13) Retirar expedientes sin dejar recibos; 
retenerlos injustificadamente o no 
devolverlos de inmediato al ser requerido 
por Secretaría o por parte interesada.

14) Efectuar en sus escritos o informes 
verbales citas tendenciosamente incom-
pletas o contrarias a la verdad.	

15) Excederse en las necesidades de la de-
fensa formulando juicios o términos ofen-
sivos a la dignidad del colega adversario o 
que importen violencia impropia o vejación 
inútil a la parte contraria, magistrados y 
funcionarios.			 
16) Interponer ante los jueces, en prove-
cho propio o en causa en que tenga 
intervención o interés, su influencia o la de 
un tercero.				  

17) Renunciar u omitir sin causa justifi-
cada, el cumplimiento de las funciones o 
tareas que le sean encomendadas por el 
Colegio, o por tribunales, de acuerdo con 
las leyes.		

18) Desobedecer las citaciones y provi-
dencias del Tribunal de Disciplina.	

19) Dar explicaciones verbales a los 
jueces, en forma habitual, sobre asuntos 
pendientes de resolución, en ausencia del 
abogado de la contraria.			 
	
20) Ejercer coacción buscando maliciosa-
mente derivaciones de carácter criminal.	
			 
21) Tratar o concertar arreglos o transac-
ciones directamente con el adversario del 
propio cliente y no con su abogado salvo 
que el colega lo autorizare expresamente 
o no hubiere aún abogado designado	
			 
22) No denunciar a la autoridad compe-
tente o al Colegio, el ejercicio ilegal de la 
profesión o conducta sancionable de juec-
es y colegas que hubiere constatado en su 
desempeño profesional.			 
	
23) Adquirir por sí o por persona inter-
puesta, bienes pertenecientes a litigios en 
que hubiera intervenido, contraviniendo 
prohibiciones legales.		
		
24) Entorpecer o impedir la solución ami-
gable del conflicto, cuando sea posible sin 
daño para el cliente.			 

25) Actuar como representante o pa-
trocinante en un pleito cuya tramitación 
hubiere intervenido como Juez.

26) Ejercer abusivamente las facultades 
acordadas por el artículo 18o.	
		
27) Informar falsa y maliciosamente sobre 
el estado de la causa en que intervenga. 
La violación de esta norma sólo podrá ser 
acreditada documentalmente.		
	
28) Violar los deberes impuestos por el 
secreto profesional en los términos y con-
diciones previstos por el artículo 19 inciso 
7) de esta Ley. 
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☑️ Diligenciamiento de cédulas y oficios en Valle de calamuchita, 
Tancacha y Córdoba.

☑️ Presentación de trámites en Comisión Médica Villa María.
Sala de informática.

☑️ Jurisprudencia on line Rubinzal Culzoni.

☑️ Punto bancor (pago de aportes judiciales en el colegio de 
abogados y retiro de dinero en efectivo)

☑️ Biblioteca.

☑️ Informes de situación patrimonial y comercial on line.

☑️ Casilleros para constitución de domicilio.

☑️ Capacitación y actualización.

☑️ Servicio de impresión en Ministerio del Trabajo.

SERVICIOS
que ofrece el Colegio 
de Abogados
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